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Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE : 11001 33 35 010 2020 00302 00 

ACCIONANTE: YULIANA ANDREA LEYVA NARANJO   

ACCIONADO: MINISTERIO DEL TRABAJO 

CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

Se procede al estudio del escrito de tutela con el fin de decidir acerca de su admisión, conforme 

a lo establecido en el Decreto 2591 de 1991. 

 

 Al respecto, se CONSIDERA: 

 

Yuliana Andrea Leyva Naranjo ejerce la acción de tutela para obtener la protección del derecho 

constitucional fundamental de petición. El carácter informal de la presente acción por 

disposición del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, indica que no se exigen requisitos 

especiales para la formulación. Sin embargo, el siguiente artículo 17 el escrito de tutela señala 

que se debe ordenar corregir cuando “no pudiere determinarse el hecho o la razón que motiva 

la solicitud de tutela”. 

 

En este asunto, existe una incongruencia entre los hechos y las pretensiones de la tutela, pues 

en los hechos se señala que la petición corresponde al radicado el 15 de septiembre de 2020 

otorgado por el Ministerio del Trabajo, y al formular las pretensiones se señala que se 

“TUTELE nuestro derecho de petición, ordenando al SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE – SENA proceda a responder de fondo la petición de 8 de junio de 2020 con 

radicado 7-2020-084660 – NIS.: 2020-01-125312”. 

 

En aras de agilizar el trámite se comunicó telefónicamente con la demanda con el fin de que 

indicará si la petición objeto de la protección y la autoridad que vulnera del derecho, 

corresponde a la mencionadas en los hechos o en las pretensiones. La demandante allegó 

escrito de corrección en el que corrige las pretensiones, en el sentido que se ordene al 

Ministerio de Trabajo que responda la petición de radicado 02EE202041060000076703 de 15 

de septiembre de 2020. 

 

Así las cosas, se declarará corregida las pretensiones de la tutela en el sentido que se solicita 

que se ordene al Ministerio de Trabajo que responda la petición de radicado 

02EE202041060000076703 de 15 de septiembre de 2020. De esta forma, se supera la 

inconsistencia que existían entre los hechos y las pretensiones de la tutela, y por consiguiente, 

se procederá a admitir la presente acción. Para todos los efectos, la autoridad notificada 

deberá entender que las pretensiones se formulan en su contra y por la petición mencionada 

en los hechos de la tutela. 
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Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada en nombre propio por Yuliana 

Andrea Leyva Naranjo con cédula de ciudadanía 1.094.894.651, contra el Ministerio del 

Trabajo, conforme a lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO.  DECLARAR corregida la tutela en el sentido que las pretensiones de la tutela se 

dirigen contra el MINISTERIO DE TRABAJO, más no contra el SENA, y que la petición objeto 

de la medida de protección es la correspondiente al radicado 02EE202041060000076703 de 

15 de septiembre de 2020, conforme a lo expuesto este proveído.  

 

TERCERO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído, la demanda de tutela y corrección 

de las pretensiones de la tutela al representante legal del Ministerio del Trabajo, o a través del 

funcionario de mayor jerarquía en estos asuntos o a las personas que hagan sus veces dentro 

de su organización interna de cada entidad. Las notificaciones se surtirán al correo electrónico 

dispuesto para tal fin, o en su defecto a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos, para lo cual se adjuntará la copia de la acción de tutela y sus anexos. Las 

intervenciones se realizarán a través del correo electrónico de este Juzgado. 

 

CUARTO. CONCEDER dos (2) días a los notificados para que ejerza el derecho de defensa, 

aporten las pruebas que consideren necesarias, y rindan un informe sobre los hechos  y 

omisiones denunciados por la parte accionante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez                                                                                                                                                                                        

                                                                                                      gpg 

  

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 
________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
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